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SUBINTENDENTE DE INSPECCLIO»N y CONTROL 

/ 
Ef O vimeicio de Ja deleyación conferida por el señor Superintendente de 
iras BQuÍ Kasulución do 914-1-5-3-00s de 20 de Junio de 1991, publicada en 
vi bisiriro Olicial No /32 de 25 de Julio de 1971. 

CONSILERANDOS 

WE,  sodianio sesorando No SC-CC-9i1-143 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 
de) Crntro de Cósputo de asta entidaú, se establece que el administrador de 
ESTUREMAR —CAMARORERÁA DEL ESTERD %.4., expediente No 41075-33, no ha resitido 
aportuvanonta copies autor szadas del balance ueneral anual y del estado de 
pérdid.s y gdosociasy Jas señorios » intorass ¿o Jos adainistradores y de los 

orquti. ca Je Jiscalización: la nómina de Jos anñinisiradores, FPepresantantos 

ledájs. :; sucios y accionistas; jinforees co auiilicor sa siterna, 2 $1 caso que 
prartó- 3 + es docusentos Ax2qidvs por la ic. de Compañias, currespondientes al 
2purnio ss concaico de 1970, 

BEBE. 40 articulo 25 de la Ley de Lompañics facuila «3 Superintendente iaponer 

dios al adeinistrador de la compania que ñu hubiere nenmplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior 

YE. pr Resolución (Ho 71-1-3-3-407 de 4 de Junio de 1991, publitada en el 
k:gistre Oficial No 732 698 23 de Julio de 1991, se rvrquis 6) valor de la sanción 
piunobica ¿$ aplicar. 

RESUELYEs 

ARITCILO PRIMERO.- IMPONER a titulo persónal, al duñor SUARZI NOBUA MAURICIO, 
¿Gainistradur de ESTEROMAR CAMAROUNERA PEL ESTERO S.A... la nulta de CIENTO VEINTE 
HIL 617.100 SUICRES  15/.120.000,90), por nu habuz renvitido oportunasanteo a la 
SuperinterbBencia de Lospañias los docuseñtos previstos un la luy de Compañías, 

So sulta que podrá repetirse hasta el debido cuaplinientu de la obligación. 

ARTICULO SEBUNLO.- NOTIFICAR 48 señor SUAREZ NOENA HAURICIO. wn forma legal un 
el dosicilio del sanciunpado O an su lugsr habitual ¿se trabaju, sediante copia 
original «le la presente Resolución. " 

ARTICULO — TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, -+ enitirá ul tilulo de cródito 
rerjócid.. y 36 procedoró . su recaudación, en el lersino de la Lor. 

COMUNiQUES:.- DADA Y Jirmada o.» la Luperintendencia du Compuñiss en Guayaquil, 
A. s a ... _— 25'SET. 8 mA 
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